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Informe del Auditor Independiente 
 
 
Al Señor: 
Tesorero General de la República 
 
Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
 
Opinión 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros del Fondo de Estabilización de Tarifas, que 
comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2024, los estados de flujos de efectivo y de cambios 
en el patrimonio por el período comprendido entre el 31 de julio de 2023 y el 31 de diciembre de 2024, y las 
correspondientes notas a los estados financieros. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación financiera del Fondo de Estabilización de Tarifas al 31 de diciembre de 2024 y 
sus flujos de efectivo por el período comprendido entre el 31 de julio de 2023 y el 31 de diciembre de 2024 
de acuerdo con los criterios contables de preparación y presentación descritos en la Nota 2.1. 
 
Base para la opinión  
 
Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo a tales normas se describen, posteriormente, en los párrafos bajo la 
sección “Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros” del presente informe. De 
acuerdo a los requerimientos éticos pertinentes para nuestras auditorías de los estados financieros se nos 
requiere ser independientes del Fondo de Estabilización de Tarifas y cumplir con las demás 
responsabilidades éticas de acuerdo a tales requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 
 
Énfasis en unos asuntos - Presentación de estados financieros 
 
Hacemos presente que, de acuerdo con el procedimiento contable instruido por la Contraloría General de la 
República para el Fondo de Estabilización de Tarifas y la naturaleza extrapresupuestaria de sus 
operaciones, el Fondo no utiliza cuentas de resultado ni cuentas presupuestarias. En consecuencia, el set de 
estados financieros adjuntos no incluye un estado de resultados ni un estado de situación presupuestaria. 
Por otra parte, tal como se indica en Nota 2.1, los estados financieros cubren excepcionalmente un período 
de 17 meses, ya que acumula el período desde el inicio de vigencia del Fondo, esto es, el 31 de julio de 
2023. No se modifica nuestra opinión con respecto a estos asuntos. 
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Énfasis en un asunto - Clasificación de pasivo y activo por documento de pago en corriente y no 
corriente 
 
Tal como se indica en la Nota 8, los montos correspondientes al pasivo y activo por Documento de Pago del 
Fondo de Estabilización de Tarifas se presentan íntegramente clasificados como no corrientes. Lo anterior 
se debe a que el Fondo no cuenta con la configuración de la cuenta contable necesaria para su registro en 
pasivos y activos corrientes. No se modifica nuestra opinión con respecto a este asunto. 
 
Otros asuntos – Recaudaciones del Fondo 
 
El financiamiento del Fondo de Estabilización de Tarifas se sustenta principalmente en el Cargo MPC, 
transferido por las distribuidoras de energía eléctrica, cuyo cálculo no es efectuado por la Tesorería, sino que 
sigue las reglas contenidas en el artículo 9 de la ley N°21.472, pudiendo ser ajustado por la Comisión 
Nacional de Energía (CNE) en los casos previstos por la misma ley. En este contexto, nuestro trabajo se 
circunscribió a la auditoría de los estados financieros del Fondo y, por tanto, a la revisión de la 
administración, registro contable y exposición de las operaciones realizadas por la Administración del Fondo, 
no comprendiendo la evaluación o verificación de los cálculos, parámetros, supuestos o determinaciones 
efectuadas por la CNE que sirven de base para cuantificar dichos recursos.  
 
Responsabilidades de la Administración por los estados financieros 
 
La Administración del Fondo de Estabilización de Tarifas es responsable por la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con los criterios contables de preparación y 
presentación descritos en la Nota 2.1. Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención 
de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que 
estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.  
 
Al preparar los estados financieros, la Administración del Fondo de Estabilización de Tarifas es requerida 
que evalúe si existen hechos o circunstancias, que considerados como un todo, originen una duda sustancial 
acerca de la capacidad del Fondo de Estabilización de Tarifas para continuar como una empresa en 
marcha al menos por doce meses posteriores al 31 de diciembre de 2024. 
 
Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros como un todo, están 
exentos de representaciones incorrectas significativas, debido a fraude o error, y emitir un informe del auditor 
que incluya nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto, pero no absoluto, nivel de seguridad y, por 
lo tanto, no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile siempre detectará una representación incorrecta significativa cuando ésta exista. El 
riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa debido a fraude es mayor que el riesgo de 
no detectar una representación incorrecta significativa debido a un error, ya que el fraude puede involucrar 
colusión, falsificación, omisiones intencionales, ocultamiento, representaciones inadecuadas o hacer caso 
omiso de los controles por parte de la Administración. Una representación incorrecta se considera 
significativa sí, individualmente, o en su sumatoria, éstas podrían influir el juicio que un usuario razonable 
realiza a base de estos estados financieros.  



 

 

 
Como parte de una auditoría realizada de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en 
Chile, nosotros:  
 

• Ejercemos nuestro juicio profesional y mantenemos nuestro escepticismo profesional durante toda la 
auditoría.  

 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados 

financieros, ya sea, debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría en 
respuesta a tales riesgos. Tales procedimientos incluyeron el examen, a modo de prueba, de la 
evidencia con respecto a los montos y revelaciones en los estados financieros.  

 
• Obtenemos un entendimiento del control interno pertinente para una auditoría con el objeto de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito 
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Fondo de Estabilización de 
Tarifas. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión.  

 
• Evaluamos lo apropiado que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración del Fondo de Estabilización 
de Tarifas, así como evaluamos lo apropiado de la presentación general de los estados financieros. 

 
• Concluimos si a nuestro juicio existen hechos o circunstancias, que considerados como un todo, 

originen una duda sustancial acerca de la capacidad del Fondo de Estabilización de Tarifas para 
continuar como empresa en marcha por un periodo de tiempo razonable.  

 
Se nos requiere comunicar a los responsables de la alta Administración de la Entidad, entre otros asuntos, la 
oportunidad y el alcance planificados de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría incluyendo 
cualquier deficiencia significativa y debilidad importante del control interno que identificamos durante nuestra 
auditoría.  

 
Restricción de Uso 
 
Considerando que los estados financieros del Fondo de Estabilización de Tarifas han sido preparados en 
base a un marco contable de propósito específico, su uso se encuentra restringido a las necesidades propias 
de la Tesorería General de la República.  
 
Otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Informe de determinación de excedentes 
 
Basados en nuestra auditoría y en la evidencia obtenida respecto de los estados financieros, más otros 
procedimientos que hemos estimado necesarios, hemos determinado que el excedente del Fondo es cero, 
sin embargo, de acuerdo a la metodología de cálculo presenta un déficit de $438.340.763.247 al 31 de 
diciembre de 2024, luego de descontar las obligaciones del año siguiente y de considerar un margen de 
holgura. Esta información no se encuentra presentada ni revelada en los estados financieros adjuntos, ya 
que no forma parte integrante de éstos, sin embargo, hemos emitido un informe separado con la misma 
fecha del presente informe de auditoría sobre los estados financieros.  
 
 
 
 
 
 
 
Santiago, Chile Jaime Goñi Garrido 
13 de marzo de 2026 Socio – HLB Surlatina Chile 
 






























